
D E L A D E M A D R I D 
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ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en lc9 BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
-Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. . 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
(je publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 2 4 , y un año, 4 8 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 1 5 ; semestre, 30 , y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 4 0 al semestre y 8 0 al año. 

Se ad ni ten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Ptttms 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 , 5 0 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 
limo. Sr. : L a ley de 15 de septiem

bre último, sobre provisión de plazas, 
resolución de expedientes y percep
ción de haberes de Inspectores muni
cipales de Sanidad, establece en sus 
articules i . * y 5.0, que por el Minis
terio de la Gobernación han de dic
tarse las normas reglamentarias para 
la más perfecta aplicación y desarro-
co de las disposiciones de la expresa
da ley, y con el fin de dar eL debido 
cumplimiento a los citados preceptos, 

A propuesta de las Direcciones ge
nerales de Sanidad y Administración 
local, y previo informe favorable del 
proyecto, por el Consejo de Estado, 
vengo en aprobar el siguiente Regla
mento, dictado en ejecución del ar
ticulo 5 . 0 de la ley de 15 de septiem
bre de 1932,. y para su aplicación, cu
yos preceptos entrarán en vigor en la 
fecha siguiente a la de su publicación 
en la «Gaceta de Madrid». 

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V . I. para su conocimiento y 
efertos oportunos. 

Madrid, 7 de marzo de 1933. 
C A S A R E S Q U I R O G A 

i Señor Director general de Sanidad. 

Reglamento para la aplicación de la 
'ey de 15 de septiembre de 1932, refe-
rente a provisión de placas, resolu-
f'cn de expedientes y percepción de 

Mberes de Médicos y Farmacéuticos 
Mulares, Inspectores municipales de 

Sanidad 

C A P I T U L O P R I M E R O 
as sujetas a los preceptos del pre
sente R egla mentó.—Provisión 

Artículo i.° A los efectos de la ley 
^ '5 de septiembre último, «Gaceta:» 
p' 17, quedarán comprendidas en es-
, e Reglamento todas las plazas de 

dicos titulares-Inspectores munin-
P*'» de Sanidad, incluidas en la cla-
Wcaeión aprobada por Orden del M i 
nisterio de la Gobernación de 29 de 
^tul>re de 1931, «Gaceta» de 1 de no-
T9jnbre, así como las que resulten en 

l r tud de rectificaciones de esta clasi-
caeion, que, con arreglo a disposi-
, n e s v'gentes, tuvieren lugar. 

nombramientos para desempe-
, e " Propiedad estas plazas son de 
* competencia municipal (Avunta-
f ' ? t 0 , 0 Junta de Mancomunidad) 
Wiculo a* de la ley), siendo condi-
rií* , n d l s P e n s a b 1 e que los funciona-

P a r a ser nombrados, havan de 

pertenecer al Cuerpo de Médicos ti
tulares-Inspectores municipales de Sa
nidad. 

Artículo 2. 0 En el plazo de diez 
días, después de ocurrida una vacan
te, el Alcalde o Presidente de la Jun
ta de Mancomunidad, dará cuenta de 
la misma a la Corporación correspon
diente, la cual acordará la declaración 
de vacante de la plaza para su provi
sión en propiedad en la forma que 
determine (oposición o concurso). 
Igualmente acordará su provisión in
terina, nombrando con preferencia a 
un facultativo del Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad. 

Los Inspectores municipales de Sa
nidad interinos cesarán al tomar po
sesión el nombrado en propiedad. L a 
interinidad no excederá de seis meses 
y no constituirá derecho alguno a fa
vor de los interesados en la provisión 
de plazas en propiedad. 

Artículo 3 . 0 A l tener lugar la de
claración de vacante de una plaza, el 
Presidenie de la Corporación intere
sada enviará a la Inspección provin
cial de Sanidad certificación del acuer
do, y a la vez, el anuncio correspon
diente, por duplicado, consignando 
en el mismo la causa de la vacante, 
forma de provisión, categoría, fecha 
de clasificación, dotación de la plaza 
y número de familias, para el Servi
cio benéfico-sanitario, o funciones de 
otra índole que tenga asignadas, así 
como el punto de residencia del titu
lar que resulte nombrado. 

E l anuncio será revisado por la 
Inspección provincial de Sanidad a 
fin de que, si no se ajustara a los 
preceptos reglamentarios, se proce
da por el expresado Centro a su de
volución a la Corporación interesada, 
para su oportuna rectificación, y una 
vez conforme con las disposiciones 
legales, el Inspector provincial lo ele
vará, con su firma, a la Dirección ge
neral, para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid», comenzando a con
tarse al plazo de convocatoria (opo
sición o concurso), desde la fecha si
guiente a la de su publicación en el 
citado periódico oficial, quedando 
prohibido todo anuncio con anterio
ridad a la fecha en que aparezca en 
aquél. 

Articulo 4.° Las instancias soli
citando plazas de Médicos titulares 
se dirigirán, en el plazo improrroga
ble de un mes, y de cuarenta y cinco 
días cuando se trate de plazas que 
radiquen en las Islas Canarias, a la 
Inspección provincial a que perte

nezca la capitalidad de la plaza, en 
papel de la clase correspondiente, 
acompañando a la misma la ficha de 
méritos, tanto en los casos en que la 
provisión haya de tener lugar por 
oposición o por concurso, y la docu
mentación complementaria en los ca
sos a que se refieren los artículos 18 
y 19 del presente Reglamento. 

Artículo 5.0 L a ficha de méritos 
será expedida por la Sección corres
pondiente de la Dirección general de 
Sanidad, y comprenderá los siguien
tes datos: filiación (nombre y apelli
dos, naturaleza y fecha de nacimien
to), fecha de ingreso y situación (en 
activo o excedente), en el Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, 
número en el escalafón y todos los 
conceptos reconocidos, como mérito, 
en el présente Reglamento, según re
sulte de los documentos exhibidos al 
efecto (originales o testimonios no
tariales), con la puntuación que a 
cada uno corresponda y expresión de 
la puntuación total. Llevará el visto 
bueno de la Inspección general de 
Sanidad interior. 

Artículo 6.° A los efectos del pre
sente Reglamento, serán considera
dos como méritos los siguientes: 

A ) Estudios universitarios: 
1. Premio extraordinario en el 

Grado de Licenciado o de Doctor en 
Medicina, 5,000 puntos. 

2. Sobresaliente en el grado de 
Licenciado o de Doctor en Medicina, 
3,000 puntos. 

3. Grado de Doctor en Medicina, 
3,000 puntos. 

4. Alumno interno, por oposi
ción, de Faculttad de Medicina, Be
neficencia general o provincial, 3,000 
puntos. 

5. Sobresalientes, cada uno, 0,500 
puntos. 

6. Matrículas de Honor, cada «na, 
0,500 puntos. 

R) Estudios sanitarios: 
1. Aprobación de cursos especia

les sanitarios organizados por Cen
tros del Estado o Institutos provin
ciales de Higiene, 4,000 pumos. 

C) Cargos oficiales: 
r. Médicos, por oposición o con

cursa oposición, de los Centros u Or
ganismos del Estado, 20,000 puntos. 

2. Médicos, por oposición, de la 
Beneficencia provincial o municipal, 
5,000 puntos. 

3. Subdelegados de Medicina, por 
o p o s i c i ó n , 3,000 puntos. 

D> Servicios en propiedad de Mé-
I dico titular: 

1. Primer quinquenio, 6,000 pun
tos. 

2. Cada año que exceda del pr i 
mer quinquenio, 1,000 puntos. 

En ningún caso se computarán más 
de tres quinquenios. 

E) Servicios sanitarios. 
1. Comisiones de carácter sanita

rio concedidas por el Estado, 5,000 
puntos. 

2. Asistencia de epidemia oficial
mente declaradas (cólera, peste, fie
bre amarilla y tifus exantemático), ca
da una, 10,000 puntos. 

3. Otras epidemias, oficialmente 
declaradas, cada una, 3.000 puntos. 

4. Campañas profilácticas (vacu
nación antituberculosa, antitífica, 
etc.), 3.000 puntos. 

Para que los servicios prestados, 
con ocasión de epidemia o campaña 
profiláctica sean considerados como 
mérito, han de acreditarse con certi
ficación de la Inspección provincial 
de Sanidad correspondiente, en que 
se haga constar la declaración oficial 
de aquélla. 

F) Publicaciones: 
I. Originales y aprobadas por la 

Dirección general de Sanidad, previo 
informe favorable del Consejo Nacio
nal de Sanidad, editadas en forma de 
libro o de folleto, 5,000. 

Quedan excluidas las tesis docto
rales, así como las publicaciones ea 
colaboración. 

G) Recompensas: 
1. Premios o servicios por traba

jos de carácter médico-sanitario adju
dicados en certamen público, 2,000 
puntos, 

Se excluyen las oposiciones y cur
sos que hayan servido de fundamento 
para ingreso en el Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad. 

Articulo 7.0 Como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo anterior, 
quedan anuladas todas las fichas ex
pedidas con anterioridad a la publi
cación del presente Reglamento, con
siderándose como copia simple la 
primera que se expida a partir de la 
fecha de publicación del presente 
Reglamento en la «Gaceta de M a 
drid», a aquellos Inspectores que an
teriormente la tuvieren expedida. 

Artículo 8.* Antes de anunciar la 
correspondiente oposición o concurso 
para proveer en propiedad una plaza 
en un Ayuntamiento o Mancomuni
dad, que, según la clasificación v i 
gente, tenga asignada más de una, 
se convocará por la propia Corpora
ción, entre los facultativos que des-
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empeñen en propiedad las restantes 
los cursillos previos de traslado ne
cesarios, anunciándose en la «Gace
ta de Madrid», la que, c o m o resultado 
de los mismos, quede al-final desier
ta, con expresión del distrito a que 
pertenece, para su provisión por opo
sición o concurso, según acuerdo de 
la Corporación interesada. fc 

Igualmente, las Corporaciones que 
con anterioridad a la presente dispo
sición tengan reglamentados sus ser
vicios benéficos-sanitarios y cuenten 
con Médicos supernumerarios legal
mente nombrados, por oposición o 
concurso, previo el anuncio corres
pondiente, pasarán automáticamente 
por el orden que les corresponda, a 
ocupar en propiedad la plaza o pla
zas vacantes, quedando anuladas ta
les plazas de supernumerarios, cuya 
creación, en lo sucesivo, se ajustará 
a los mismos preceptos que las demás 
plazas de Médicos titulares Inspec
tores municipales de Sanidad, a que 
se refiere el presente Reglamento. 

Artículo 9 . 0 Una vez hecho el co
rrespondiente nombramiento como re
sultado de oposición o concurso, ce
lebrado para proveer una plaza, la 
Corporación interesada dará cuenta 
del mismo, en un plazo de veinte 
días, a la Inspección provincial de Sa
nidad respectiva, remitiendo, al efec
to, certificación del oportuno acuer
do que, a su vez, será elevado por la 
citada Inspección a la Dirección ge
neral, juntamente con certificación 
del acta de toma de posesión a que 
se refiere el artículo 11, para su cons
tancia y archivo en el expresado Cen
tro. 

Artículo 10. E l funcionario nom
brado tomará posesión de la plaza en 
término de treinta días, a partir de la 
fecha de notificación de su nombra
miento, excepto en el caso en que la 
plaza pertenezca a las Islas Canarias, 
y el facultativo resida en la Penínsu
la o viceversa, en cuyo caso se consi
derará ampliado el plazo hasta cua
renta y cinco días, estimándose como 
renuncia no haber tomado posesión 
en el expresado plazo, precediéndose 
entonces, por la Corporación corres
pondiente, en otro período de diez 
días, a nombrar otro aspirante, si hu
biere lugar, con sujeción a los pre
ceptos que rigen el turno de provi
sión de la plaza, acordando, en otro 
caso, declarar ésta desierta, así como 
la forma en que hubiere de proveer
se, previo nuevo anuncio, con arre
g lo a lo dispuesto en el presente Re
glamento. 

Los facultativos nombrados para 
las plazas de Médicos titulares, po
drán solicitar prórroga para la toma 
de posesión, si no pudieran verificar 
esta en el plazo correspondiente, pu
diendo los Ayuntamientos acceder a 
la petición, ampliando el mismo por 
otros quince días. 

Artículo I I . Verificado el acto de 
toma de posesión de la plaza, proce
derá la Corporación interesada, en un 
plazo de diez días, a declarar resuel
to el concurso u oposición celebrada 
para la provisión de la misma, levan
tando el acto correspondiente, de la 
cual se remitirá la oportuna certifica
ción a la Inspección provincial en 
otro plazo de diez días, a fin de que 
por este Centro sea a su vez remitida 
a la Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9 . 0 del 
presente Reglamento, y con objeto, 
asimismo, de devolver a los interesa
dos su documentación recpectiva. 

Solamente será devuelta la docu
mentación antes de haber sido decla
rado resuelta la provisión de la plaza, 
cuando sea solicitada por el intere
sado, en cuyo caso se entenderá que 

renuncia a su condición de aspirífente, 
perdiendo, por tanto, todo derecho en 
relación con la misma. 

"Artículo r¡p. Los miembros de los 
Tribunales, en los casos de oposi-
a que so refiere el presente Regla
mento, devengarán, en concepto de 
dietas, la cantidad de quince pesetas 
diarias, cada uno, durante su actua
ción, cuyas cantidades así como los 
gastos de viaje, serán abonados por la 
Corporación interesada, la cual po
drá apelar ante la Dirección general 
de Sanidad, si en algún caso estima
ra abusiva la cuenta presentada, sien
do firme la resolución ue por el ex
presado Centro se dicte. 

En caso de concurso, será, igual
mente, de cargo de la Corporación 
interesada, el abono de las cantida
des devengadas por los expresados 
conceptos, solamente a los miembros 
del Tribunal nombrados por la mis
ma. 

C A P I T U L O II 
Concursos 

Artículo 13. Los concursos para 
la provisión de las plazas de Médicos 
titulares Inspectores municipales de 
Sanidad, a que se refiere el presente 
Reglamento, serán libres o restringi
dos, con arreglo a las siguientes mo
dalidades, acordándose, en cada ca
so, por la Corporación interesada, el 
que haya de aplicarse para la provi
sión de la plaza. 

Concurso libre de antigüedad. 
Concurso restringido de traslado, 

por antigüedad, entre los que des
empeñen plaza en propiedad. 

Concurso libre de méritos, y 
Concurso restringido de traslado, 

por méritos entre los que desempe
ñen plaza en propiedad. 

Artículo 14. E n los casos en que 
la Corporación acuerde que la provi
sión ha de tener lugar por concurso, 
determinará al mismo tiempo si la se
lección de los aspirantes ha de ser 
hecha por el Director provincial de 
Sanidad solamente, o mediante T r i 
bunal, en armonía con lo que dispo
ne el artículo 2. 0 de la ley, a que se 
refiere el presente Reglamento, pro
cediendo en el último caso a desig
nar a la vez los dos representantes 
que, como Vocales, han de actuar 
en el citado Tribunal, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 15 de este 
Reglamento, dando cuenta a la Ins
pección provincial de los citados 
acuerdos, al mismo tiempo que de la 
vacante objeto de provisión. 

L a selección de aspirantes ha de te
ner lugar durante los veinte días si
guientes a la terminación de plazo del 
concurso, a cuyo efecto serán citados 
oportunamente por la Inspección pro
vincial los miembros del Tribunal, 
en los casos que proceda, siendo co
municada la selección que hubiere 
tenido lugar, a la Corporación res
pectiva, dentro del plazo de cinco 
días, remitiendo, al mismo tiempo, 
la documentación de los interesados, 
a fin de que por ésta «e proceda al 
oportuno nombramiento. 

Artículo 15. E l Tribunal a que se 
refiere el artículo anterior estará cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad. 

Vocales: Dos Concejales en repre
sentación de la Corporación interesa
da designados por la misma; dos 
Inspectores municipales de Sanidad, 
con ejercicio profesional, a cuyo efec
to, las Asociaciones interesadas soli
citarán cada año, en el mes de enero, 
su reconocimiento, a estos efectos, 
de la Dirección general de Sanidad, 
y ésta fijará, mediante Orden apare
cida en la «Gaceta», el automatismo 
para que aquéllas puedan verificar 

las designaciones prevista en la Ley 
de 15 de septiembre de 1932. 

Como Secretario de este Tribunal 

escala! 
po» y 
rados 
a unol 

actuará el InspYctoJtmjníí 
nidad más moderno en el 
del Cuerpo. A I nJMpo U< 
la misma forma, serán noi 
suplentes respectivos de c; 
los Vocales. ¿»? 

Una vez comunicada por la Corpo
ración correspondiente a la Inspec
ción provincial de Sanidad que la Se
lección de los aspirantes ha de tener 
lugar mediante Tribunal, el Inspec
tor provincial de Sanidad se dirigirá 
a las Organizaciones profesionales 
que han de designar sus representan
tes en el Tribunal, a fin de que por 
éstas se proceda al nombramiento de 
los Vocales que han de actuar en el 
mismo, cuya designación tendrá lu
gar en un plazo de diez días, en la 
forma que determine la Dirección ge
neral de Sanidad, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 16. Cuando la provisión 
de una plaza haya de tener lugar por 
concurso libre de antigüedad, la Cor
poración interesada hará la adjudica
ción a favor del aspirante que hubie
re acreditado mayor ant igüedad en el 
Cuerpo, expresada por el número en 
el Escalafón, según la ficha de mé
ritos correspondiente. 

Cuando la provisión corresponda 
a turno restringido de traslado, por 
antigüedad, la adjudicación tendrá 
lugfar en igual forma, siendo admi
tidos, únicamente, como concursan
tes, aquellos que hayan acreditado 
que se hallan en activo, según la f i 
cha de méritos respectiva, con la sola 
excepción que determinan los artícu
los 18 y 19 del presente Reglamento. 

Artículo 17. Cuando la plaza haya 
de ser provista por concurso libre de 
méritos, la adjudicación ha de tener 
lugar a favor del aspirante que haya 
acreditado más alta puntuación, se-
eMn la ficha de. méritos corespon-
diente. 

Cuando la provisión coresponda a 
turno restringido de traslado, por mé
ritos, la adjudicación tendrá lugar en 
igual forma que se determina en el 
párrafo anterior, siendo admitidos, 
únicamente, al concurso, aquellos as
pirantes que hubieren acreditado que 
se encuentran en activo con la ficha 
de méritos correspondientes, con la 
excepción establecida en los artícu
los 18 y 19 del presente Reglamento. 

Artículo 18. E n los concursos de 
traslado, tendrá preferencia el aspi
rante que acredite documentalmente 
derecho de consorte, por hallarse su 
cónyuge desempeñando cargo oficia! 
en el Municipio o Mancomunidad a 
que pertenezca la plaza, en cuyo ca
so, la adjudicación tendrá lugar a fa
vor del que hubiere acreditado este 
extremo o al más antiguo en el Cuer
po, o de mavor puntuación de méri
tos, según el turno elegido por la 
Corporación interesada, cuando haya 
más de un aspirante que reúna la ex
presada circunstancia. 

Artículo 19. Cuando la plaza ob
jeto de provisión pertenezca a una 
Corporación que ha concedido la si
tuación de excedencia voluntaria a un 
Médico titular, la adjudicación ten
drá lugar a favor del aspirante quê  
acredite esta circunstancia con la 
oportuna certificación de la Corpora
ción correspondiente en armonía con 
lo djspusto etn el presente Regla
mento. 

Artículo 20. Una vez acordada 
por la Corporación interesairia la ad
judicación de la plaza, se procederá 
por aquélla a la oportuna notificación 
al aspirante designado, en el plazo de 
diez días, notificándose ésta, igual

mente, así como su fundamento, a 

los demás aspirantes que hayan toma, 
do parte en el concurso, pudiendo, 
los que no se hallen conformes, ele. 
var recurso dt- alzada ante el Minisie. 
rio de la Gobernación, en un plazo d 
qu inced ía s , el ctia! resolverá, previ, 
inform* de las Direcciones generáis 
de Administración y Sanidad, 

Artículo 21. Subsistirá el Escala, 
fon definitivo del Cuerpo de Inspec-
tores municipales de Sanidad, apro. 
bado por Orden de 27 de enero de 
1931, en el que podrán figurar, ade-
más de los inscritos hasta la fecha, 
todos los Médicos del Cuerpo noli, 
cluídos en aquél, así como los de nue. 
vo ingreso, a cuyo efecto, tanto unos 
como otros, completarán su expedien
te respectivo previa solicitud, conce
diéndose el»plazo improrrogable de 
tres meses para su inscripción con 
el número correspondiente a la fecha 
de ingfeso en el Cuerpo, y transen-
rrido dicho plazo, serán incluidos 
con el número correspondiente a la 
fecha en que soliciten su inclusión. 

E l citado Escalafón será rectifica
do cada dos años, y no ganarán pues
tos en el mismo los que lleven 
más de dos años sin desempeñar 
plaza en propiedad, los cuales conti
nuarán con el mismo número mien
tras permanezcan en la expresada si
tuación. 

E n lo sucesivo, el archivo, trami
tación y despacho de expedientes re
lacionados con el citado Escalafón 
estará a cargo de la Sección corres
pondiente de la Dirección general de 
Sanidad. 

Artículo 22. L a situación en el 
Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad se acreditará con la co
rrespondiente certificación de Ayun
tamiento o Junta de Mancomunidad, 
en que conste que el interesado st 
encuentra desempeñando plaza en 
propiedad, haciéndose constar en la 
ficha correspondiente que se halla 
en situación de excedente, en caso 
de no acreditar este extremo. 

C A P I T U L O III 
Oposiciones 

Artículo 23. Serán provistas por 
oposición las plazas cuando así r 
acuerde la Corporación interesada. 

Las oposiciones tendrán lugar 
la capital de la provincia correspon
diente, incluyéndose en cada convo
catoria todas las plazas vacantes en 
la misma que hayan de ser provista" 
por este procedimiento, cuyo p l a z 0 

de admisión de instancias haya ev 
pirado al tener lugar la citación * 
ios opositores, por el Tribunal para 
¡a práctica de los ejercicios. 

E l Tribunal que ha de juzgar es
tas oposiciones estará constituid0 e n 

la siguiente forma : . 
Tres Inspectores provinciales ü 

Sanidad de las provincias del 
irito universitario a que P e ^ t e n 5^ 
la plaza, entre lo S cuales ha de f'̂ * 
rar el de la provincia respecta* 
turnando los demás, o actuando ^ 
de uno provincia correspondient 
otro Distrito, según proceda. ' 

F l nombramiento de los 
res provinciales como Vocales 
rresponde a la Dirección general 
Sanidad. T r ¡ b u . 

Igualmente figurarán en ei 
nal como Vocales, dos Médicos 1^ 
lares. Inspectores m u n i c i p a l ^ 
Sanidad, con ejercicio en p«>P ^ 
en la provincia, cuya propues 1 
rresponde a las Asociaciones y 
sionales, en la misma forma q ^ 
ra los concursos se determina t f t 

artículo 15 del presente R e £ ' a

a s i l l l i<-
siendo los nombramientos, ^ 
mo, de la competencia de » 
CÍOfl general de Sanidad. 

en 



En igual forma tendrá lugar la de
signación de los suplentes respecti
vos 

Actuará de" Presidente el Inspec
tor provincial de mayor categoría ad
ministrativa, y como Secretario, el 
Inspector municipal dé Sanidad más 
moderno en el Escalafón del Cuerpo. 

Las oposiciones tendrán lugar cua
tro veces al año, en los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciem
bre. Él anuncio de la convocatoria 
para proveer plazas por oposición, 
se publicará en la «Gaceta de M a 
drid», así como el Tribunal que ha 
de actuar en la misma. 

La práctica de los ejercicios ten
drá lugar previa convocatoria a los 
opositores que, dentro del período 
reglamentario, hayan solicitado la 
plaza, acompañando a su instancia 
la documentación correspondiente, 
la cual será anunciada en él BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia por el 
Tribunal, con una antelación de diez 
días, por lo menos. 

Artículo 24. Por la Dirección ge
neral de Sanidad se publicará el Re
glamento y programa a que haya de 
ajustarse la práctica de los ejerci
cios, rigiendo hasta tanto el estable
cido en las normas 18, 19, 20 y 21 
de la Real orden de 11 de noviem
bre de 1930 y programa aprobado 
por circular de esta Dirección gene
ral de fecha 19 de diciembre del mis
mo año. 

Artículo 25. Terminados los ejer
cicios, el Tribunal hará la adjudica
ción de la plaza con arreglo a las si
guientes normas: 

a) Si la plaza objeto de provisión 
es única, será adjudicada al opositor 
que haya obtenido mayor número de 
puntos; y 

b) Si se trata de proveer más de 
una plaza, el Tribunal citará para el 
día siguiente al de la terminación de 
los ejercicios a los opositores apro
bados, los cuales procederán, por 
orden de puntuación, a elegir las pla
zas, siendo indispensable que la pla
za elegida haya sido solicitada por 
el opositor en la forma que determi
na el artículo 4 . 0 del presente Regla
mento. 

Artículo 26. Las Corporaciones 
podrán fijar en concepto de derechos 
de oposición la cantidad de 30 pese
tas, como máximum, por opositor y 
por plaza, haciéndolo así constar en 
el anuncio correspondiente, para su 
Publicación en la «Gaceta de M a 
drid». 

C A P I T U L O I V 
Destituciones 

Artículo 27. Contra los fallos de 
'ps expedientes instruidos por los 
Ayuntamientos a los Inspectores 
municipales d e Sanidad, podrán los 
•nteresados recurrir ante el Ministe-
n o de la Gobernación, en el término 
«e treinta días, a partir de la fecha de 
notificación del acuerdo, el cual, en 
*' P'azo más breve posible, podrá 
suspender el acuerdo de la Corpora-

rabl r H S p e c t i v a ' P r e v i o informe favo-
A c I a s Direcciones generales 
e Sanidad y Administración en tan-

Trib* 1 e I ° P ° r t u n o f a , 1 ° P o r e l 

unal Contenciosoadministrativo, 
cuyo efecto han de acompañar a 

c e r t ¡ f l n S l a n c i a s ' los interesados, la 
ber * ¡ í n r e s p o n d i e n t e de ha-
adm¡„-

 0 r e curso contencioso-
disnnJ" a t , v o ' e n armonía con lo ¿«Puesto e n e , a r t í c u ) o d e , a , 

'* d e -septiembre de i a a a . 
C A P I T U L O C 

A r t í c u l o ^ 8 0 ? T * , 
to de h A- ' a r a e l cumplimien
t o H , S P ° S Í C i o n e s d e l artículo 
d * lo-», , e y d e 15 de septiembre 

J 3 ' r e f e rente a la demora en el 

pago de las dotaciones asignadas en 
los presupuestos locales a los Inspec
tores municipales de Sanidad, recu
rrirán éstos, en su caso, en queja an
te los Gobernadores civiles, cuya 
Autoridad exigirá del Ayuntamiento 
respectivo, certificación de la canti
dad existente en arcas municipales, 
en la fecha en que tuvo lugar el ven
cimiento de las cantidades reclama
das, haciendo constar asimismo una 
relación de los libramientos expedi
dos para el pago de servicios corres
pondientes al período de tiempo, du
rante el cual no han sido satisfechos 
los haberes devengados por el Médi
co titular reclamante. 

Artículo 29. Si a pesar del dere
cho preferente e inexcusable, recono
cido a los Médicos titulares por el 
art ícu'o 116 del Reglamento de Em
pleados municipales, confirmado y 
ratificado por el artículo 4.0 de la ley 
de 15 de septiembre último, los 
Ayuntamientos hubieren dejado de 
abonar los haberes que correspon
den a los citados funcionarios en las 
épocas normales de pago, y se acre
ditara que habían sido abonados 
gastos diferibles o voluntarios o 
aun cuando no hubiesen sido éstos 
satisfechos, existiera en arcas muni
cipales cantidad suficiente para el 
pago de los haberes reclamados por 
el Gobernador civi l , a propuesta del 
Inspector provincial de Sanidad, se 
dará cuenta a la Autoridad judicial 
de la infracción cometida, a los efec
tos que procedan. 

Sin perjuicio de lo expuesto, los 
Médicos titulares podrán, por sí mis
mos, o por mediación de su Habi l i 
tado, entablar la correspondiente ac
ción de demanda civil ordinaria, pa
ra la reclamación y cobro de sus ha
beres. 

Artículo 30. Los preceptos con
tenidos en los diferentes artículos del 
presente capítulo, serán de aplica
ción igualmente en todas sus partes 
a los Farmacéuticos titulares. 

Artículo adicional. Siempre que 
los Médicos titulares hayan de diri
girse al Ministerio de la Goberna
ción, lo harán por conducto de la 
Inspección provincial de Sanidad 
respectiva, u organismo que haga 
sus veces, no tramitándose ningún 
asunto que no se haya dirigido por 
el expresado conducto. 

L a aplicación de los preceptos del 
presente Reglamento tendrá lugar 
desde la fecha siguiente a la de su 
publicación en la «Gaceta de Ma
drid», no siendo obligatoria para 
aquellos Ayuntamientos que, con 
anterioridad a la fecha de la publica
ción de éste, tuvieren aprobado el 
suyo respectivo, de Beneficencia 
municipal, por el que continuarán ri
giéndose en lo sucesivo. 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al cumplimien
to del presente Reglamento. 

(Xúm. 306) («Gaceta» del 9) 

G O B I E R N O C I V I L 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitiva de 30 de agosto de 1917, pa
ra la ejecución de la ley de epizoo
tias, se declara oficialmente la exis-
tecia de perineumonía en el término 
municipal de Fresnedilla de la O l i 
va, en las circunstancias que a con
tinuación se expresan; debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funcionarios 
y demás personas interesadas, cum- 1 
plir y hacer cumplir lo más exacta- I 

mente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, ba
jo las responsabilidades que en las 
mismas se sañalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: los establos de don Elias 
y Cándido de la Plaza. 

Zona declarada infecta: los mis
mos establos. 

Zona declarada sospechosa: una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni lps animales en
fermos, ni los sospechosos, ni los sa
nos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práct ica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sos
pechosos, prohibición de repoblar el 
establo, a no ser con reses inocula
das un mes antes, hasta que se de
clare la extinción, y prohibición de 
transportar los animales del establo 
infecto, como no sea para el Mata
dero y con guía sanitaria. 

Madrid, a 8 de marzo de 1933.—El 
Gobernador, M . Joven. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917, pa
ra la ejecución de la ley de epizoo
tias, se declara oficialmente la exis
tencia de perineumonía en el térmi
no municipal de Carabanchel Bajo, 
en las circunstancias que a continua
ción se expresan, debiendo, por tan
to, las Autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas cumplir 
y hacer cumplir, lo más exactamente 
posible, las disposiciones referentes 
a la expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que én las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: calle del Doctor Esquer
do, número 14. 

Zona declarada infecta: calle del 
Doctor Esquerdo, número 14. 

Zona declarada sospechosa: una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales en
fermos, ni los sospechosos, ni los sa
nos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práct ica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sos
pechosos, prohibición de repoblar el 
establo, a no ser con reses inocula
das un mes antes, hasta que se de
clare la extinción, y prohibición de 
transportar los animales del establo 
infecto, como no sea para el Mata
dero y con guía sanitaria. 

Madrid, a 8 de marzo de 1933-—El 
Gobernador, M . Joven. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

En cumplimiento a lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
el expediente comprensivo del acuer
do municipal de 10 del corriente, en 
virtud del cual y con cargo al rema
nente acusado por la liquidación del 
presupuesto de 1932, se suplementa 
en 750 pesetas el concepto 297 del v i 
gente presupuesto de gastos del In
terior, para pago de pensión a la viu
da del que fué obrero de la Casa de 
Campo, Máximo Arribas García. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 14 de marzo de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Secretaría.—Sección 4e Hacienda 

En cumplimiento a lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de H a 
cienda de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fe
cha 10 del actual, por virtud del cuaL 
y con cargo al remanente del presu
puesto de 1932, se habilita la cantidad 
de 200.000 pesetas, con destino a sa
tisfacer al Banco de Crédito Local de 
España, un dividendo pasivo del 10 
por 100 del valor nominal de Jas 4.000 
acciones suscritas por la Corporación 
municipal, creándose al efecto en ê  
vigente presupuesto de gastos, dentro 
del capítulo I, artículo 10, un nuevo 
concepto, el 103 bis. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 14 de marzo de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

O B R A S P U B L I C A S 

Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo 

La Dirección general de Obras Pú
blicas—Expropiaciones—, con fecha 
21 de enero último se ha servido co
municar lo que sigue : 

«En el pleito contenciosoadminis
trativo número 10.427, promovido 
por don Juan del Pozo Martín y otros 
del término de Fuencarral (Madrid), 
contra Real orden de este Ministerio, 
de 16 de enero de 1930, que confirme') 
la providencia del Gobernador civil 
decretando la nulidad de todo lo ac
tuado por el perito de los propietarios 
en los expedientes de expropiación 
del trozo primero y sifón de Fuenca
rral, trozo segundo y sifón de V a l -
verde en el nuevo proyecto de con
ducción del Canal; de Isabel II, la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, 
con fecha 18 de octubre de 1932, dictó 
la sentencia cuya parte dispositiva di
ce así : 

«Fallairos : Que estimando de ofi
cio la excepción de incompetencia de 
jurisdicción, debemos declarar y de
claramos la de la jurisdicción conten-
ciosoadministrativa para conocer de 
la demanda entablada por don Juan 
Pozo y Martín y demás recurrentes 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 16 de ene
ro de 1930, en el expediente de que se 
r r o * o n 

1 * v « *.».* » M 
Lo que se hace público por el pre

sente BOLETÍN para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid, 2 de marzo de 1933. — Hfl 
Delegado de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo, Francisco Benavides. 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don Ignacio Pérez Crespo, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretarla del 
Licenciado D. Joaquín Garrigues, 
penden en apelación uno autos se
guidos por D. Atilano García Fer
nández con doüa Teresa Fernández 
Catalán y el Sr. Abogado del Es
tado, sobre declaración de pobreza, 
en los cuales se ha dictado la sen 



tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia número 192 
En la Villa y Corte en Madrid, a 

22 de diciembre de 1930.—En los 
autos incidentales que ante Nos pen
den, remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capital y se
guidos entre partes; de la una, como 
demandante y apelante, D. Atilano 
García Fernández, mayor de edad, 
casado, cesante y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Federico Martín González del Ri-
vero y defendido por el Letrado don 
Fidel Niño Renedo; 3' de la otra, 
como demandado y apelante, doña 
Teresa Fernández Catalán, mayor 
de edad, casada, sin profesión espe
cial y de igual vecindad, represen
tada en esta segunda instancia por 
los Estrados del Tribunal, por su in
comparecencia, sobre declaración 
de pobreza del primero, en cuyo in
cidente es también parte el Sr. Abo
gado del Estado, en representación 
de la Hacienda pública. 

Pallamos 
Que con imposición de costas de 

la segunda instancia y desestimando 
la demanda interpuesta en este inci
dente por D. Atilano García Fer
nández, debemos declarar y decla
ramos no haber lugar a conceder los 
beneficios de pobreza que solicita 
para litigar en tal concepto en los 
autos de nulidad contra el mismo 
promovidos por doña Teresa Fer
nández Catalán, con expresa con- ¡ 
dena de costas de la primera instan
cia prescrita por la Ley. Así por ¡ 
esta nuestra sentencia, confírmate- ; 
ría de la recurrida, que por la in- i 
comparecencia de la demandada do- 1 

ña Teresa Fernández Catalán, en es
ta segunda instancia, a más de noti- 1 
ficarse en Estrados, se publicará e j 
insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de ! 
la provincia, de no interesarse noti
ficación personal, en el término de 
tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Zoilo Rodrí
guez.—Julio de Torres.—Felipe Fer
nández Quirós.—Miguel García.— 
Pedro Navarro Rodríguez.—Rubri
cados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. Pedro Na
varro y Rodríguez, Magistrado de la 
Sala primera de lo Civil de esta Au
diencia Territorial y Ponente que 
ha sido en estos autos, estando ce
lebrando sesión pública la referida 
Sala, hoy día de su fecha, de que 
yo, el Secretario, certifico.—Madrid, 
22 de diciembre de 1930.—Ante mí. 
Licenciado Antonio Bermudo.—Ru
bricado.—El Oficial de Sala, Ignacio 
Crespo. 

(Núm. 816) (C.-132) 

Don Francisco Cadenas Blanco, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría-Secreta-
ría del Licenciado D. Gabriel Espi
nosa, y en autos seguidos por don 
Fernando Toledo Hortelano con 
D. José Espinos Iglesias y D.José 
Albertos Martín, sobre indemniza
ción de perjuicios (8.195,85 pesetas), 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 115 
En la Villa de Madrid, 28 de abril 

de 1932.—Señores de Sala segunda: 
D. Antonio Falcón v Juan.—D. José 
Temes Nieto.—D.José Márquez Ca

ballero.— D. Ramón de Páramo.— 
D. Ramón Brey Guerra.—Vistos los 
autos civiles de juicio de menor 
cuantía, que procedentes del Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Hospicio, ante Nos penden, 
en virtud de apelación y seguidos 
entre partes: de la una, como de
mandante apelante, D. Fernando 
Toledo Hortelano, mayor de edad, 
jornalero y vecino de Vallecas, re
presentado por el Procurador don 
.Eduardo Sierra Serrano y defendido 
por el Letrado D. Ramón Gasset y 
Neira; y de otra, como demandados 
apelados, los Estrados del!ribunal, 
por la incomparecencia en esta se
gunda instancia dé D. José Espinos 
Iglesias y D. José Albertos Martín, 
sobre indemnización de perjuicios. 

Fallamos 
Que debemos revocar y revoca

mos la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Villa, en cuanto 
absolvió de la demanda a D.José 
Espinos y D. José Albertos Martín, 
confirmándole en cuanto el extremo 
de declarar procedente la excepción 
de incompetencia de jurisdicción 
alegada; declaremos expresamente 
nulo todo lo actuado en ambas ins
tancias, previniendo a las partes 
que usen de su derecho ante quien 
corresponda, sin hacer expresa con
dena de costas. A su tiempo cúm
plase lo dispuesto por el Decreto del 
Gobierno Provisional de la Repú
blica, de 2 de mayo del año próximo 
pasado. 

Así por esta nuestra sentencia 
que, a más de notificarse en Es
trados y de hacerse notoria por e iic-
tos, se publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la in
comparecencia en esta segunda ins
tancia de los demandados D. José 
Espinos Iglesias y D. José Albertos 
Martín,lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Antonio Falcón. — 
José Temes Nieto.—El Magistrado 
Sr. Páramo votó en Sala y no pudo 
firmar . — Antonio Falcón . —José 
Márquez Caballero . — Juan Brey 
Guerra.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. Antonio Fal
cón y Juan, Presidente de la Sala 
segunda de lo Civil y Ponente que 
ha sido para este trámite, estando 
celebrando Audiencia pública el ex
presado Tribunal en e í día de su fe
cha, de que certifico.—Ante mí.— 
Licenciado Gabriel Espinosa.—Ru
bricado. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, ex-
§ido el presente edicto en Madrid, a 

de marzo de 1933.—El Oficial de 
Sala (Firmado). 

(Núms. 862 y 139) (C—40) 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 
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EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Sr. D. Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece, de 
esta Capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento especial su
mario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de doña María 
del Pilar Miranda y Agero, con su 
esposo D. Enrique Sánchez Caba
llero, representados por el Procura
dor D. Vicente Ruiz Valarino, con- I 

tra D. Feliciano Carpena Vicente, 
sobre pago de ciento treinta y siete 
mil doscientas veinte pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, 
sé saca a la venta por primera vez 
en pública subasta y por la cantidad 
de ochenta y seis mil quinientas se
senta y cuatro pesetas con veintiún 
céntimos, que fué fijada en lá escri* 
tura origen de dichos autos, la finca 
en la misma hipotecada y que es 
hoy objeto de dicho procedimiento, 
compareciente en la parcela letra 
B, de las dos en que idealmente se 
consideró dividida la finca situada 
en esta Capital, ribera del río Man
zanares, distrito de Palacio, segun
da sección del ensanche, con facha
da principal a la carretera de Ma
drid a La Coruña. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día cinco de 
abril próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, don
de podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la licita
ción; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, cuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—646) 
JUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 
En los autos seguidos en este Juz

gado de primera instancia número 
once, Secretaría de don Luis Moli
ner, a instancia de doña Carmen 
Aza Díaz, contra doña Petronila 
Sánchez Piqueras, en reclamación 
de un préstamo de veinte mil pese
tas, con hipoteca de treinta y ocho 
fincas inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Almodóvar del Cam
po, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Arín.—Madrid, seis de 

marzo de mil novecientos 
treinta y tres.—A los au-

v tos de su razón y visto lo 
que se solicitaj lo que re
sulta de la certificación del 
Registro presentada y lo 
dispuesto en la regla quin
ta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipote
caria, notifíquese a D. Eran-
cisco Adánez Fernández, a 
cuyo favor aparece inscrito 
el dominio de las fincas 
treinta y dos, treinta y tres, 
treinta y cinco, treinta y 
seis y treinta y ocho de la 

escritura; y a dona Pilar y 
doña Concepción Castüle. 
jo Duarte, como acreedo-
res posteriores con hipóte, 
ca ae algunas fincas para 
que puedan, si les convie-
ne, intervenir en la subasta 
o satisfacer antes del rema
te el importe del crédito y 
de los intereses y costas 
en la parte que esté asepl 
rada con la hipoteca de su 
finca.—Y para que tenga lu-
gar la notificación acorda-
da a don Francisco Adánez, 
líbrese exhorto al Juzgado 
de Almodóvar del Campo, 
facultando a su portador 
para intervenir en su dili. 
genciamiento y solicitar 
cuanto sea necesario para 
el mismo; y respecto de 
doña Pilar y doña Concep-
ción Castillejo, hágaseles la 

* notificación por medio de 
edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de cos
tumbre de este Juzgado e 
insertarán en los Boletines 
Oficiales de esta provincia 
y de la de Ciudad Real, ex
pidiéndose para esto últi
mo exhortos al Juzgado de 
dicha Ciudad.—Lo mandó 
y firma Su Señoría; doy íe, 
Arín.—Ante mí, Luis Mo
liner. 

Y desconociéndose el domicilio 
de doña Pilar y doña Concepción 
Castillejo Duarte, se les notifica la 
providencia anteriormente inserta 
por medio del presente, que se pu
blicará en los Boletines Oficiales ác 
esta provincia y de la de Ciudad 
Real. 

Dado en Madrid, a seis de marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
L u i s Moliner 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.-653) 

JUZGADO NUMERO 7 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA

MIENTO 
En el Juzgado de primera instan

cia número 7 de esta capital, del 
que es .Secretario don Joaquín Ar
gote y Sagástume, se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía promovidos por doña Josefa Bue
no I .azaro, representada por el Pro
curador don Adolfo Bañegil, contra 
don Ceferino González García, en 
los que es parte también el excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia, 
sobre divorcio, en los cuales se han 
dictado las providencias del .tenor 
literal siguiente: 

Providencia' 
Juez, señor Ortiz-Casado.--Juzga

do de primera instancia número /. 
Madrid, 25 de enero de ló33.-Por 
presentado el anterior escrito, con 
las certificaciones que se acompa
ñan, y estimándose competente este 
Juzgado para conocer del asunto 
que se promueve, se admite la o*" 
manda que se promueve por el 11*0-
curador don Adolfo Bañegil, en re
presentación de doña Josefa Buen" 
Lázaro, contra don Ceferino oon-
zález García, sobre divorcio, cu)* 
demanda se sustanciará por las r 
glas del juicio declarativo de meo» 
cuantía, con las modificaciones es 
tablecida»£n la ley de 2 de n*n» 
de 1932, y de ella se confiere tras* 
do al demandado v al excelcntísini 
señor Fiscal de la Audiencia Ü C 

Territorio para que comparezcan J 
contesten a la demanda y pn>r 



an en su caso la reconvención en 
¿1 término de veinte días, practicán-
•0Se el emplazamiento en la forma 
dispuesta en el artícelo 682 de la 
lev de Enjuiciamiento civil. Al otro
sí" a su tiempo y en su caso. Fór
mese con testimonio del emplaza
miento y súplica del anterior escri
to y del presente proveído la pieza 
separada para adoptar cuantas dis
posiciones procedan de las com
prendidas en el artículo 44 de la ley 
del divorcio.—Así lo proveyó y fir
ma el Sr. Juez; doy fe.—Ortiz-Casa-
'o.—Ante mí, Toaquín Argote.—Ru
bricados. 

Providencia 
fuez, Sr. Ortiz-Casado.—Madrid, 

*20 de febrero de 1933.—El anterior 
escrito a los autos correspondien
tes, y en méritos de lo que se expone 
y solicita, practíquese el emplaza
miento acordado al demandado don 
Ceferino González García, por me
dio de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de este 
juzgado y publicarán en la Gaceta 
ie Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia.—Lo manda y firma el 
tseflor Juez; doy fe.—Ortiz-Casado. 
Ante mí, Joaquín Argote.—Rubri
cados. 

V para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento en for-
[ma legal al demandado don Ceferi-
[iio González García, cuyo domicilio 
ctual y paradero son desconocidos, 

expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, con el visto bueno del señor 
Juez, y lo firmo en Madrid, a 23 de 
febrero de 1933.—El Secretario ju
dicial: ante mí, íoaquín Argote.— 
Visto bueno: el Juez de primera ins-
tincia, Adolfo Ortiz-Casado. 

(Núm. 789) (C.-135) 

JUZGADO NUMERO 16 
En virtud de providencia de hoy 

del señor Tuez de primera instancia 
número 16, de esta Capital, dictada 
en la pieza separada formada para 
la declaración de herederos abintes-
tato de doña María Fernández Mar
tínez, soltera, hija de don Antonio y 
de doña María, difuntos, natural y 
vecina de esta Villa, donde falleció 
el día 10 de diciembre de 1932, se 
anuncia por medio del presente el 
fallecimiento intestado de dicha se
ñora y se llama a cuantas personas 
se crean con derecho a heredarlo 
para que comparezcan en forma ante 
este Juzgado a ejercitarlo dentro del 
termino de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ron de este edicto en el BOLETÍN 
UFICIAL de esta provincia; previnién
dolas que, si no lo verifican, les pa
rara el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 4 de marzo de 1933.—El 
^cretario, Dr. Juan Infante.—Visto 
Dueño (Filmado). (C.-139) 

JUZGADO NUMERO 6 

n J V i r t u d d e Providencia dictada 
Por ei señor Juez de primera instan* 
a numero 6 de esta Capital, en los 

' S v J u l c i o ejecutivo que sigue 
S 5 L N ! m e í a Gutiérrez Fernández 
D , i ^ H d o n P a t r i c i o Morales, sobre 
DO? 1 ^ d a d , he acordado citar 
donn & U n d a - v e z a l a demandante 
53 ñ n ™ ? *

 G u t t é r r e z , cuyo ac-
«J» domicilio y paradero se ignora, 

E A i e - e n . t é r m i I » de diez días, Prelnf s , S u l e r *e a la inserción deí 
esta 2 ? E N . E L BOLETÍN OFICIAL de 
t a r í n ^? v J n c . , a » comparezca a pres-
prove2 n^ l ó n ac<>rdada para mejor 
Serta « 1 0 aP e r cibimiento de te
tase, confeso si no sepresen-

M a ó n d , i d e m a r z 0 d e 1 9 3 3 < _ E 1 

Secreftario, José María de Antonio. 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia titular (Firmado). 

(C—134) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Antonio 
Alesanco Hervías, contra don Juan 
Antonio Fernández, sobre pago de 
mil quinientas cuarenta y cinco pe
setas, se sacan a la venta en pública 
y primera subasta diferentes bienes 
embargados al demandado en su es
tablecimiento de mercería, o sean 
ovillos, calcetines, medias, cintas, 
guantes, peinecillos, botones, etcéte
ra, etcétera, anaquelería y mostrado
res, tasado todo en la suma de dos 
mil quinientas ochenta y nueve pe
setas. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete de los 
corrientes, a las doce, con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de la misma será el ya ex
presado de dos mil quinientas ochen
ta y nueve pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos ; y 

Cuarta 
Que los expresados se encuentran 

en poder de dicho demandado, domi
ciliado en la calle de Moratín, núme
ro treinta y seis, tienda, donde po
drán ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Madrid, a nueve de mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—649) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número 15, Secretaría vacante, en los 
autos seguidos por el Procurador se
ñor Alonso Serna, en nombre de la 
Sociedad Colectiva Mercantil R . Ro
dríguez Hermanos, contra la Socie
dad E l Sol, S. A . , representada por 
el Procurador don Luis de Pablo, y 
el Ateneo Feminista Magerit, sobre 
tercería, en los cuales se dictó la sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia 
E n Madrid, a veintiséis de enero de 

mil novecientos treinta y 
tres, el señor don Ignacio 
Infante Pérez, Juez de pri
mera instancia número quin
ce, habiendo visto el presen
te juicio declarativo de me
nor cuantía, seguido por la 
Sociedad Colectiva Mercan
til R . Rodríguez Herma
nos, de esta vecindad, defen
dida por el Letrado don Ra-

' món Muñoz y representada 
por el Procurador don Félix 
Alonso Serna, contra la So

ciedad E l Sol , C . A . , de 
igual vecindad, representada 
por el Procurador don Luis 
de Pablo, bajo la dirección 
del Abogado don F . D . Ma-
griña, y el Ateneo feminis
ta Magerit, declarada en re
beldía, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado, so
bre tercería, y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro haber lu

gar a la tercería de dominio 
interpuesta por la razón 
R . Rodríguez Hermanos, y 
por tanto, que son de su ex
clusiva propiedad las cuatro 
alfombras, dos de forma y 
dos cuadradas, embargadas 
por la entidad E l Sol , C . A . , 
en treinta y uno de m(ayo úl
timo, a la entidad Ateneo 
femenino Magerit, en autos 
ejecutivos seguidos contra 
ésta por aquél, ante este mis
mo Juzgado, y en su vir
tud, a que, una vez firme la 
presente, haga entrega la 
entidad E l Sol de las men
cionadas alfombras a la So
ciedad demandante, deján
dolas a su libre disposición, 
sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las 
partes. 

Así por esta mi sentencia, 
que se notificará a la enti
dad declarada en rebeldía en 
forma y a instancia de par
te, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Ignacio Infante.. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de no
tificación respecto de la Sociedad Ate
neo feminista Magerit, mediante a ig
norarse su actual domicilio y parade
ro, se verifica por medio del presente, 
uno de cuyos ejemplares se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Madrid, diez de marzo de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

(A .-655) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 6 de esta ca
pital, en los autos de secuestro y po
sesión interina promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Santiago Sánchez Quiñones, 
para garantir un préstamo de cin
cuenta mil pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y en la cantidad de 
setenta y cinco mil pesetas, la si
guiente : 

Finca 
En Getafe. Una casa hotel destinada 

a vivienda, en el que se 
llama Camino Viejo de 
Madrid a Pinto, con frente 
a la carretera de Leganés 
o la de Andalucía, o paseo 
de la Estación, término 
municipal de Getafe, de su
perficie ocho mil quinien
tos metros cuadrados, y se 
compone la casa hotel de 
un cuerpo central y dos la
terales : el central, de plan
ta baja y principal, y los 
laterales, d e sótanos y 
planta baja, ocupando las 
partes edificadas trescien
tos setenta y ocho metros 
cuadrados. Linda por la 
derecha entrando, y teste-

ro, resto de la finca de que 
se segrega; por la izquier
da, Camino Viejo de P i n 
to, y por el frente, paseo 
de la Estación. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el Juz
gado de igual clase de Getafe, s* ha 
señalado el día seis de abril próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo de la subasta. 

Que la subasta es doble y simultá
nea, como queda expresado anterior
mente. 

Que si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de 
manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid cuatro de marzo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—648) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 14 de esta capital, en los autos 
ejecutivos que se siguen a instancia 
de doña Adelinda Preguntegui Gar
cía, contra don Luciano García Gó-
mtez, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y precio de cuarenta y cin
co mil pesetas, la finca siguiente : 
Casa en construcción en esta capital, 

calle de Los Mesejo, núme
ro uno ; constará de cuatro 
plantas. 

Linda al Este o frente, ca
lle de Los Mesejo; por la 
derecha entrando, al Norte, 
con terreno de que se segre
gó ; por la izquierda, al Sur, 
con solar de igual proceden
cia de la calle del Pacífico, 
de don Luciano García Gó
mez, y por el fondo u Oes
te, con terreno de que se se
gregó ; tiene una superficie 
de ciento setenta y dos me
tros catorce decímetros cua
drados, equivalentes a dos 
mil doscientos diecisiete pies 
veintinueve décimos de otro, 
también cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día diecisiete 
de abril próximo, a las once, anun-
ciándise por medio del presente y pre
viniéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento, por lo 



1 

menos, de dicho precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo nacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito de la ac
tora, Continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y 

Que los títulos de propiedad se ha
llarán en Secretaría de manifiesto con 
los autos para su examen por el l ici
tador que le interese, previniéndose 
que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Madrid, once de marzo de mil no
vecientos treinta y treá. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—656) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 3 de esta capital, en los autos 
que por el procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria sigue la Compañía 
Hipotecaria, antes La Cooperativa 
Hipotecaria, contra don Eleuterio 
Sánchez Sanjuán, para la efectividad 
de un préstamo de treinta y siete mil 
pesetas de capital, sus intereses y cos
tas, se saca a la venta en pública y 
primera subasta, por término de vein
te días, la finca hipotecada en garan
tía de dicho préstamo, y que es : 
Una hacienda, situada en el término 

de Catral, partido de Cabo 
del Acequia, riego de la ace
quia mayor. 

Linda por Levante y Nor
te, saladares de San Felipe 
Neri ; Mediodía, acequia 
mayor, y Poniente, doña 
Manuela Peirelón. 

Tiene de cabida cinco 
hectáreas treinta y dos áreas 
ochenta centiáreas, o sean 
cuarenta y cinco tahullas de 
tierra huerto de cultivo y 
seis hectáreas cincuenta y 
un áreas veintisiete centi
áreas, o cincuenta y cinco 
tahullas incultas en la a o 
tualidad, unas ochenta ta
hullas cultivadas, huerta, y 
veinte incultas, con una ca
sa habitación, de planta ba
ja y piso alto, enclavada en 
ellas, marcada con el núme
ro veintiuno. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día die
cisiete de abril próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
fijado en la escritura de préstamo, o 
sea la cantidad de ochenta mil pese
tas, no admitiéndose postura inferior, 
y debiendo depositar previamente los 
licitadores el diez por ciento de aqué
lla, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el retratante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—650) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 6 de esta ca
pital, en los autos promovidos por don 
Antonio Calvache y don Gabriel Gon
zález, contra don Bernardo Infantes 
Batres, industrial y vecino de Pinto, 
sobre concurso necesario de acreedo
res de este señor, se ha acordado lla
marle a usted por medio del presen
te, toda vez que no es vecino de esta 
capital ni tiene persona que le repre
sente en el curso con poder bastante, 
para que, dentro de nueve días, se 
persone en el juicio por medio de Pro
curador, apercibiéndole que si no lo 
verifica será declarado en rebeldía, 
practicándose lo que ordena el artícu
lo doscientos ochenta y uno de la mis
ma ley. 

Y para que sirva de llamamiento al 
concursado, don Bernardo Infantes 
Batres, se pone el presente, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y «Gaceta de Madrid». 

Madrid, diez de marzo de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

Y.° B.° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz López 
( A . - 6 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 16 de esta 
capital, en autos ejecutivos promo
víaos por don Miguel Pineda Reyes, 
contra doña Soledad Morera Rodrí
guez, como viuda de don Eustaquio 
López Morillas, y representante de 
sus hijos menores de edad, sobre pa
go de treinta y cinco mil pesetas, in
tereses y costas, se saca a la venta 
en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, la finca em
bargada en expresados autos, y 
que es 
Una casa en construcción sita en 

término municipal de V a 
llecas, partido judicial de 
Alcalá de Henajes, pro
vincia de Madrid, en la ca
lle de Teresa Maroto, se
ñalada con el número seis, 
que constará de cinco plan
tas ; su construcción será 
de fábrica de latlrillo reco
cho. Tiene su entrada por 
la citada calle de Teresa 
Maroto, con la que linda 
al Norte o frente, en línea 
de cincuenta y cuatro pies ; 
por el testero, o espalda, al 
Sur, con tierra de los se
ñores Méndez y Picazo, 
hoy de don José Camíns, 
en línea de cuarenta y cua
tro pies; por 1;> izquierda 
entrando, al Este, con so
lar número ocho de la ci
tada calle, hoy casa de d o 
ña Matilde García Martín, 
y por la derechri entrando, 

al Oeste, con el solar nú
mero cuatro de la misma 
calle, propiedad de don 
Gregorio S a n z García. 
Afecta la forma de un cua
drilátero que, medido geo
métricamente arroja una 
superficie plana horizontal 
de cuatro mil cuatrocientos 
pies, equivalentes a tres
cientos cuarenta y dos me
tros y treinta y nueve decí
metros cuadrados. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día siete de abril próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas, fijada en las es
crituras bases de expresados autos, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes y de
biendo los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán ser examina
dos por los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
D r . ju?n Infante 

(Firmado.) 
( A . - Ó 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
en los autos seguidos por el procedi
miento sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de doña Ma
ría Espinosa Díaz, contra don Anto
nio Vega de la Torre, en reclamación 
de préstamo hipotecario, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por tercera vez, de la finca 
hipotecada, que es: 
Una casa, sita en Madrid, con facha

da a la calle de Ferraz, nú
mero veinticinco. 

Linda por el Este o fren
te, con la calle de Ferraz; 
por el Norte o derecha en
trando, con resto del solar 
de que se segregó el que 
ocupa esta finca ; por el Sur 
o izquierda, con hotel del 

señor Cifuentes, y por el 
Oeste o test* ¡o, con el hotel 

„ del señor LV-da . 
Tiene una sup :rficie de se

tecientos veinti metros cua
drados, eqKiw.n'ntes a nue
ve mil dos- 1 Ttos setenta y 
tres pies y sesenja décimas 
de otro, c!< uva superficie 
está sin e 1 ';r;r el quince 
por ciento, uv> *e destina a 
cuatro patio '< luces. 

E l remate tendrá en la Sala 

audiencia del expresado Juzgado, sita, 
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día diez de abril próxi. 
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: 

Que la referida finca sale a subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo al. 
guno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar los licitadores 
previamente la cantidad de veintidós 
mil quinientas pesetas, sin cuyo re
quisito no podrán licitar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
•o treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada, y 

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito que reclama la doña Ma-
ría Espinosa, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a nueve de mar
zo de mil novecientos treinta y tres» 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

(A.—652) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

pos el señor Juez de primera instan
cia número 3 de esta capital, en la sec
ción cuarta de la quiebra de la Socie
dad Jiménez y Román , Casa Román, 
que vino dedicada a la explotación 
del ramo de sastrería, de paisano, de 
militar y subalternos, con estableci
miento en esta plaza, calle Mayor, 
número diecinueve, y por cuyo pro
veído se ha señalado de nuevo el día 
tres de abril próximo, a las doce y 
media de su mañana, para la celebra
ción de la Junta de graduación de cré
ditos, por el presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales, se cita a 
todos los acreedores de la referida So
ciedad, cuyos créditos fueron recono
cidos, para que el expresado día y ho
ra comparezcan a la celebración de di
cha Junta, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
caxe del General Castaños, número 
uno, con el apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
secho. 

Madrid, veinticinco de febrero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 

(D.-93) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción núrnero* 
de esta capital, antes del distrito de 
Chamberí, para hacer efectiva por 1 3 

vía de apremio la cantidad de trescien
tas setenta y cinco pesetas, import* 
de ta condena impuesta a don Ce* 
Berriatúa por el Jurado Mixto de >' 
pografía, en la reclamación formula-
da por el obrero don Nicanor Mun^ 
Benito, se anuncia por el presente 
venta, en pública subasta, por P 
mera vez, „ 

De una linotipia, modelo 4» x£ 
motor y accesorios, embargada a 
cho deudor, y que se halla en po. 
de don Félix Oxante, Administra? 
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¿ el periódico «El Imparcial»,.calle del 
Duque de Alba , número cuatro. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete del actual 
mes, a las once de su mañana, y se 
previen a los licitadors : 

Que la referida máquina sale a su
basta por el tipo de mil quinientas pe
setas, en que ha sido tasada. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de di
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de la indicada cantidad. 

Dado en Madrid, a nueve de marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario. 
P . D . , 

Gabriel Arredondo 
Juan de Hinojosa 
(Núm. 913) (D.—07) 

. J U Z G A D O . . N U M E R O 1 

EDICTO 
En expediente que se transita en este 

Juzgado de primera instancia núme
ro uno, Decanato, para hacer efectiva 
por la vía de apremio la cantidad de 
mil cuatrocientas cuatro pesetas, im
porte de la condena impuesta por el 
Jurdo Mixto del Trabajo de Industrias 
de la Construcción, Sección de Alba-
ñilería, a don Francisco Ramírez, en 
la reclamación formulada por el obre
ro Angel Gómez y otros, y en virtud 
de providencia dictada con esta fecha, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, 

De diferentes materiales de cons
trucción, que se hallan en poder de 
don Manuel González, que habita en 
la calle Narváez, cincuenta y siete, 
por el tipo de mil ochocientas setenta 
y dos pesetas, setenta y cinco por 
ciento de su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticuatro del ac
tual mes, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del expresa
do tipo, sin cuyo requisito no podrán 
licitar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Dado en Madrid, a ocho de marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

( D . - 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En expediente que se tramita en 

este Juzgado de primera instancia nú
mero uno, Decanato, para hacer efec-
! v a Por la vía de apremio la cantidad 
e setecientas ochenta pesetas, impor-

TAI». c o n d e n a impuesta por el Ju
ra , Mttto del Trabajo de Industrias 
« e la Construcción, Sección de Alba-
nuerfa, a don Miguel Ramjrez, en la 
i m f 1 3 ? 0 " f o r m u l a d a por el obrero 
nr l -It e r y o t r o s » y e n v i r t u d d e 

Providencia dictada con esta fecha, se 
nunca por el presente la venta, en 

p u ™ c a subasta, por segunda vez, 
tniT-x e n t e s m a ter ia les de cons-
don D " ' ? U e s e h a l l a n e n Poder d e 
la r,u J t , V o C am'zares, que vive en 

«lie de Manuel Maroto, número 
s i e , e

6 ' P ° r e l tipo de mil setenta y 
to de M T ^ 8 ' ? E N , A y c i n c o P ° r c i e n -

u e su tasación. 

Eí remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticuatro del ac
tual mes, a las once de su mtañana, y 
se previene a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Dado en Madrid, a ocho de marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(D.—y8) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En los autos de mayor cuantía pro

movidos por don Benito Navarro 
Martín, sobre rectificación de erro
res observados en el acta de inscrip
ción de la defunción de su esposa, 
ocurrida en esta capital, el día vein
te de abril de 1905, al consignarse 
que dejaba entre otros un hijo llama
do Manuel, que no ha existido nun
ca, omitirse entre los hijos que la 
sobrevivieron a la llamada Consuelo, 
y atribuir a ios que menciona el acta 
una edad que no les corresponde, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Gómez Martí

nez.—Juzgado de primera instancia 
número 8. Madrid, primero de mar
zo de i 9 3 3 . _ p o r presentadas las co
pias simples que se acompañan al 
anterior escrito y provevendo a lo 
principal del de la fecha treinta de 
noviembre último, se admite cuanto 
ha lugar en derecho la demanda que 
se formula en nombre de don Benito 
Navarro Martín de cuya demanda que» 
se sustanciará por los trámites del 
juicio declarativo de mavor cuantía, 
sb /confiere traslado: al Ministerio 
Fiscal, a quien se emplazará con en
trega de las oportunas cédula y co
pia simples de 'dicha demanda y de 
sus documentos, para que, dentro del 
término de nueve días, comparezca 
en los autos, personándose en forma : 
y a la persona o personas desconoci
das a quienes pueda interesar la rec
tificación que se pretende, practicán
doles idéntico emplazamiento, por 
igual término de nueve días, pero 
por medio de edictos que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, y se insertarán además 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.—Lo manda y firma su seño
ría de que 'doy fe.—F. Gómez Mar
tínez.—Ante mí, Licenciado José To
rres.—Rubricados. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a las personas desconocidas 
que menciona la providencia trans
crita, expido la presente que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia en Madrid, a primero de 
marzo de mil novecientos treinta y 
tres.—El Secretario, Licenciado Jo
sé Torres. 

(Núm. 808) (O—136) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n el Juzgado y Secretaría expre

sados penden autos de mayor cuantía, 
promovidos por don Fernando Andú-
jar Jiménez, representado en concep
to de pobre por el Procurador don 
Eugenio Sánchez Valdemoro, contra 
don Victoriano Medrano Cabeza, so
bre pago de pesetas, en los cuales se 
ha dittado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva 
que dicen así : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 31 de ene

ro de 1933, el señor don Vicente de 
la Serna y de Mazas,. Juez municipal 
en funciones de primera instancia nú
mero 20 de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de mayor cuantía, 
seguidos entre partes : de una, como 
demandante, don Fernando Andújar 
Jiménez, mayor de edad, de esta ve-
ciudad, representado por el Procura
dor don Eugenio Sánchez Valdemoro 
y dirigido por el Letrado don Joaquín 
Codorníu, y de otra, como demanda
do, don Victoriano Medrano Cabeza, 
cjue se encuentra declarado en rebel
día, sobre pago de pesetas, cuyo de
mandante tiene concedidos los bene
ficios de pobreza, 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que 

don Victoriano Medrano Cabezas ha 
infringido las estipulaciones B y C de 
la escritura de préstamo y anticresis 
otorgada a su favor por don Fernan
do Andújar Jiménez, ante el Notario 
de esta villa don Luis Sierra Berme
jo, en 29 de mayo de 1929, y en su 
virtud, debo condenar a dicho don 
Victoriano Medrano Cabeza, a que 
indemnice al actor don Fernando A n 
dújar Jiménez, los perjuicios que acre
dite en período de ejecución de este 
fallo, le haya ocasionado por virtud 
de la venta de la casa con fachada a 
la calle de Guzmán el Bueno, núme
ro 2 antiguo y 29 nfoderno, de la man
zana tercera del barrio de Medinace
l i , próximo al de Vallehermoso, Ron
da de Conde Duque, imponiendo a 
dicho demandado expresamente las 
costas de este juicio. Así por esta mi 
sentenc» i que será no'ificada al de
mandado en la forma qu s preceptúan 
los artículos 282, 293 y 779 de la ley 
de Enjuiciamiento, civil , lo pronun
cio, mando y firmo. — Vicente de la 
Serna. 

L a sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva quedan insertos, 
fué publicada e! mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación al demandado, don Victo
riano Medrano Cabeza, mediante a 
ignorarse su domicilio y paradero, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICQIAL de esta provin
cia, en Madrid, a 2 de marzo de 1933. 
E l Secretario, Rafael L . de Pando. 

( C . - 1 3 3 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor don Alfon
so Travado y Carasa, Juez municipal 
suplente número 7 de esta capital, en 
el juicio verbal de faltas seguido en 
dicho Juzgado bajo el número mil 
ciento once de orden del año mil no
vecientos treinta y dos, contra A n 
drés Berral Ariza, domiciliado en la 
calle de Francisco Silvela, número no
venta y dos, por daños, se ha acorda
do sacar a pública subasta, por se
gunda vez, los bienes embargados a 
dicho denunciado, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que sir
vió para la primera, y cuyos bienes 
son los siguientes : 
U n mptor movido a electricidad, en 

perfecto estado de funciona
miento, y un torno de tala
drar. 

Los expresados e f e c tos 
han sido tasados en la can
tidad de cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

Para que pueda tener lugar la ce

lebración del remate, el día seis de 
abril próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, que se en
cuentra situado en la calle de la Mag
dalena, número veintidós, piso pr in
cipal izquierda. 

Debiendo advertirse : 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la suma de trescientas trein
tâ  y siete pesetas con cincuenta cénti
mos a que ha quedado reducida la su
ma por la cual sale ahora a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
los licitadores. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de la 
suma anteriormente expresada. 

Tercero 
Que los efectos embargados se en

cuentran depositados en la calle de 
Luis Cabrera, número dos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría en Madrid, a primero de marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
(Firmado) 

<D.-ga) 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO 

Don Vicente de la Serna, Juez mu
nicipal número veinte de los de 
esta Capital, 
Por el presente se sacan a la ven-

| ta en primera y pública subasta di
ferentes enseres y géneros comesti
bles embargados como de la propie
dad de D. Federico del Valle Abad, 
en juicio verbal civil seguido contra 
el mismo por D. Teodoro Gómez 
Quero, sobre reclamación de canti
dad, y que han sido tasados peri
cialmente en la suma de mil ciento 
setenta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos. 

Para el acto deLremate se ha se
ñalado el día veintisiete del actual 
mes y hora de las doce del mismo, 
en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, número veinte, previnién
dose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio en que dichos bienes han sido 
tasados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento del 
importe de la tasación en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al electo. 

Que la relación de los bienes cons
ta en el juicio antes citado, el que 
estará de manifiesto a los licita
dores. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero, y 

Que los bienes objeto de la subas
ta se encuentran en poder del de
mandado, que vive en la Corredera 
Baja de San Pablo, número treinta 
y dos, tienda. 

Dado en Madrid, a once de marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Rafael Montesinos 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Vicente de la Serna 
( A . - 6 5 1 ) 



TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, a instancia de 
Angel Santos San José, contra la 
S. A . Urzabal y la Compañía de Se
guros L a Preservatrice, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 27 de febrero de 1933, 

habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una y como demandante, 
Angel Santos San José, mayor de 
dieciocho años, soltero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Pedro de Paz López, y de la otra y 
como demandadas, la entidad Urza
bal, S. A . , en rebeldía, de la que se 
ha celebrado el juicio, y subsidiaria
mente la Compañía de Seguros L a 
Preservatrice, recresentada por el Le
trado don Julián Muñoz Calixto, so
bre reclamación por accidente del tra
bajo, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a la 

S. A . Talleres Urzabal y a la Compa
ñía de Seguros L a Preservatrice, de 
la demanda deducida por Angel San
tos San José, base del procedimiento. 
Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la exce
lentísima Audiencia del territorio, 
dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la notificación. Notifí-
quese por su rebeldía a la S. A . Ta
lleres Urzabal en estrados del Tribu
nal e insertando la cabeza y parte dis
positiva de esta sentencia en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. — L o 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a la 
S. A . Urzabal, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 3 de marzo de 
I(>33«—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos. 

(Núm. 825) ( I . - 5 5 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

E L PARDO 
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de al
guacil interino de este Ayuntamien
to, con el haber de 5 pesetas diarias. 

Las solicitudes, debidamente rein
tegradas, se admitirán en esta Al
caldía hasta el día 30 del mes actual. 

El Pardo, 10 de marzo de 1933.— 
El Alcalde, Salustiano García. 

(Núm. 922) (E.-40) 

PIN1LLA D E L V A L L E 
Habiendo sido" terminadas las 

cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientes al ejer
cicio de 1933, se hallan expuestas a 
disposición del público, por término 
de quince días, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 579 del 
Estatuto Municipal, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Pinilla del Valle, a 13 de marzo 
de 1933.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 840) 
" í r> • i n o i S K i r a : I 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Por plazo de ocho días se halla al 

público el repartimiento mandado for
mar a este Ayuntamiento por la A d 
ministración de Rentas públicas de 
esta provincia, con el ^cargo de una 

décima sobre las cuotas de las contri
buciones rústica, urbana e industrial, 
para pago de un anticipo reintegra
ble a la Excma, Diputación de esta 
provincia, por construcción de un ca
mino vecinal en este término muni
cipal. 

Villanueva de Perales, 28 de febre
ro dt 1933. — E l Presidente Gest.«:\ 
Eutiliano Hernanz. 

(Núm. 838) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Formada y aprobada la rectificación 

a! padrón municipal de habitantes de 
este término, con referencia al 1 del 
pasado diciembre, queda expuesto al 
público en esta Secretaría, por el pla
zo de quince días, a los efectos de 
reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 28 de fe
brero de 1933.—El Presidente, Eva
risto Díaz. 

(Núm. 839) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Se halla terminado y de manifiesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, el repartimiento de utilida
des formado por las respectivas Com i 
sones de evaluación, para cuorir el 
coficit del presupuesto municipal or
dinario por el año actual de 1933, a ñn 
A.•• que durante dicho plazo y tns días 
i!< spués, puedan presenta S Í rerhi-
maciones, las que versarán sobre la 
estimación de las utilidades, rentas 
o rendimientos, sobre la liquidación 
de cada uno de los conceptos de 
gravamen. 

Toda reclamación habrá de fundar
se en hechos concretos, precisos y 
determinados, y contener las pruebas 
necesarias para la justificación de lo 
reclamado. 

Villamanrique de Tajo, 4 de mar
zo de 1933.—EJ Alcalde, José Se
guí. 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Se halla terminada y expuesta al 

público por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, la rectificación del padrón de ha
bitantes de esta localidad, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Cadalso de los Vidrios, a 4 de mar
zo de 1933.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 848) 

L E G A N E S 
Rendidas por el señor Alcalde 

Presidente las cuentas corespondien-
tes al ejercicio de 1932 con todos sus 
|Ufji ti can tes, se anuncia al púl.hco 
que están de manifiesto en las Ofi
cinas municipales durante el plazo 
de quince días para que puedan ser 
examinadas y formularse los reparos 
u observaciones que se estimen per
tinentes dentro del plazo de exposi
ción y los ocho días siguientes se
gún dispone el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal, 
en la inteligencia de que, pasado di 
cho plazo, no se admitirá niguna re
clamación. 

Leganés, a 4 de marzo de 1933.— 
E l Alcalde presidente (Firmado). 

(Núm. 844) 

G A L A P A G A R 
T^rjnYina\d!a la rectificación anual) 

del padrón de habitantes de este tér-
'mino municipal, correspondiente al 
año de 1932, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta-
mi» uto, c arante el plazo dé nutro, 
d í a s a los efectos de reclamaciO.i. 

Galapagar, 1 de marzo de 1933.— 
El Alcalde, Cesáreo Martínez. 

(Núm. 845) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Don Eugenio de Felipe, como Pre
sidente de la Sociedad de Traperos 
de Madrid, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, contra la A d 
ministración, sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Cani
llejas notificada en 24 de septiembre 
último (1932) relativo al cobro de 
recibos por estabulación de cerdos, 
y dicho Tribunal ha mandado que se 
publique el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Madrid, 1 de marzo de 193.—El 
Oficial de Sala, por Sola (Firmado). 

(Núm. 861) 

Don Enrique García Guerrero, ha 
(nterpuesto recurso contencioso ad
ministrativo ante elTribunal Provin
cial, contra la Administración, so
bre revocación de acuerdo del Tr ibu
nal Económico de 5 de enero de 1932 
relativo a arbitrio de calderas de ca
lefacción, y dicho Tribunal ha man
dado que se publique el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

L o que én cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 28 de febrero de 1933.— 
E l Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 868) 

STANDARD ELÉCTRICA, S. A. 

Se convoca a los señores Accio
nistas de Standard Eléctrica, S. A. , 
a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el día 28 del actual, a las 
doce horas, en el domicilio social, 
a los efectos previstos en el artícu
lo 2o de los Estatutos. 

Los que deseen concurrir, debe
rán dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 23 de los propios Es
tatutos. 

Madrid, 13 de marzo de 193 \. 
Por A . del C. de A . , 

L . Riera y Soler 
Secretario general 

( A . - 6 5 7 ) 

Sección Administrativa da Primera 
Enseñanza de Madrid 

Don Manuel de Montes Pérez tie
ne solicitado establecer un Colegio 
privado en la calle Mendizábal, nú
mero 15, de esta Capital, con el 
nombre de cPAX-AUGUSTA»; lo 
que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran 
que formular alguna reclamación. 

Madrid, a 10 de marzo de 1933.— 
El Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano. 

(O.-214) 

Hidroeléctrica del Guadalquivir 
en Espeluy (San Rafael) 

En cumplimiento de los artículos 
15 y 16 de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá 

lugar el día 28 de marzo próximo, a 
las once de la mañana, en el domi
cilio social cLa Cruz», Linares 
(Jaén). 

Los señores accionistas, poseedo
res de diez o más acciones que de
seen asistir a esta Junta depositarán 
sus títulos con cinco días de antici
pación, por lo menos, a dicho día 
28 de marzo en el Banco Español de 
Crédito, en Madrid, calle de Alcalá, 
número 14, y el resguardo de este 
depósito servirá de documento acre
ditativo de su derecho a tomar parte 
en la Junta. 

ORDEN DEL DÍA: 

Discusión y aprobación de la Me
moria. 

Balance y cuentas del ejercicio 
de 1932. 

Linares, 10 de marzo de 1933. 
El Presidente. 

(A . -654) 

T R A S P A S O 
Don Fernando López ha traspasa

do a don Manuel Blanco Suárez el 
establecimiento de ultramarinos y 
vinos, sito en la calle de San Ilde
fonso, número 32 (Chamartín de la 
Rosa). 

Los acreedores, si los hubiere, 
pueden hacer efectivos sus créditos 
en el domicilio de don Femando 
López, calle de Hernani, núme
ro 40, Madrid. 

( A . - 6 4 7 ) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 interior, 66,70. 
4 por 100 amortizable, 76,25. 
5 por 100 id. 1920, 90,25. 

5 por 100 id. 1926, 98. 

5 por 100 id. 1929, 97,25. 

4 y 1/2 por 100, 88,50. 

M O N E D A S 

Francos, 47,05. 
Libras, 41,30. 
Marcos, 2,835. 
Dólares (sin cotizar). 

OPTICA S A N T A O L A L L A 
LA MEJOR Y MÁS ECONÓMICA 

SAN BERNARDO, 54 :-: MADRID 

J U S T O 
Fajista de señora y caballero 

CARMEN, 10.—MADRID 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S. A. 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

í 14803 
Cañizares, 12 :-: Teléfonos j ¡04it 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato temando | 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i l i o » » » 
2 A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FAEMACU* 

Imprenta Provincial. — Doctor 
querdo, 5 2 . — T e l é f o n o 53202 


